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INFORME JURÍDICO RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO XX/2018, DE XX DE XXXX, DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO SOBRE LA PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA DE LA CIUDADANÍA EN EL SISTEMA VASCO DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS.
ELN-DCG-011/2018-VII
I.- ANTECEDENTES
Se emite el presente informe en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.3 de la Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General, así como en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.2. d) del Decreto 83/2017, de 11 de abril, sobre estructura orgánica y funcional del Departamento de Seguridad, que establece que corresponde a la Dirección de Régimen Jurídico,  Servicios y Procesos Electorales informar jurídicamente las disposiciones de carácter general, los acuerdos y convenios a suscribir por el Departamento, así como, cuando fuese requerida al efecto, los asuntos que vayan a ser objeto de examen por el Consejo de Gobierno y las Comisiones Delegadas del mismo, y la prestación de asesoramiento jurídico que le fuere requerido por cualquier órgano del Departamento. 
II.- OBJETO
El Decreto 24/2010, de 19 de enero, sobre la participación voluntaria de la ciudadanía en el sistema vasco de atención de emergencias, desarrollaba el capítulo V de  la Ley 1/1996, de 3 de abril, de Gestión de Emergencias.
La citada ley se modificó en 2016 y después se procedió a aprobar el Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias. Tales modificaciones legales afectaron parcialmente a algunos aspectos del régimen del voluntariado de protección civil. Además  se ha modificado igualmente la normativa estatal sobre protección civil y la actual Ley estatal 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, contiene nuevas previsiones en materia de voluntariado de protección civil. 
De todo ello deriva la necesidad de adaptar el Decreto 24/2010 a la nueva regulación legal.
Ello supone introducir el concepto de redes de apoyo y participación ciudadana al sistema vasco de atención a emergencias y protección civil, red que conforman el conjunto de organizaciones del voluntariado y entidades colaboradores convenidas inscritas en el registro.
El conjunto de las organizaciones de voluntariado constituye una red de apoyo al sistema vasco de atención de emergencias y protección civil. Tal red está constituida por una parte por las organizaciones locales del voluntariado y, por otra, por aquellas entidades que tienen entre sus fines el apoyo a la protección civil y que por tal razón y atendiendo a la complementariedad que pueden suponer para reforzar el sistema de atención a emergencias y protección civil pueden suponer en áreas o especialidades en las que es preciso un refuerzo ciudadano, la Administración General de la Comunidad Autónoma decide convenir con tales entidades para que de modo altruista y desinteresado ofrezcan tal apoyo.
Por otra parte se adapta el reglamento a lo dispuesto en la ley respecto a las medidas para para compatibilizar el deber del voluntario con su vida laboral y desarrollo profesional; se corrigen las remisiones legales que efectúa el Decreto a normas ya derogadas o modificadas y se adapta a la nueva regulación del procedimiento administrativo común y a las exigencias de la administración electrónica en relación al registro de entidades y organizaciones del voluntariado de protección civil.
Igualmente implica regular la formación o competencias curriculares precisas para obtener la acreditación como voluntario de protección civil y regular la forma de acreditación de tales competencias curriculares, así como los planes de formación de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

III.- PARÁMETROS DE LEGALIDAD
1.- Marco legal
El Tribunal Constitucional en sentencia nº 123/1984, que resolvía un conflicto de competencias suscitado por el Gobierno central sostuvo, sustancialmente, lo siguiente:
Pese a que la expresión ”protección civil” no figura en la Constitución, ni viene expresamente prevista en el Estatuto de Autonomía del País Vasco, no puede llegarse a la conclusión de que sea una competencia residual que por la aplicación de la cláusula del art. 149.3 CE corresponda automáticamente al Estado, pues el reparto competencial al respecto puede llevarse a cabo mediante el empleo de los criterios interpretativos ordinarios.

En consecuencia, resulta así que, sin mengua de las competencias inalienables y en este sentido exclusivas del Estado, en la materia específica de protección civil se producen unas competencias concurrentes del Estado (en virtud, de la reserva del art. 149.1.29) y de las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en sus Estatutos en virtud de habilitaciones constitucionales.

La Sentencia reconocía a la Comunidad Autónoma del País Vasco competencia en materia de protección civil. Ahora bien, se decía que esta competencia vasca «queda subordinada a las superiores exigencias del interés nacional en los casos en que éste pueda entrar en juego» (fundamento jurídico 4º). Y se sostenía que esa subordinación competencial (que la propia Comunidad Autónoma entonces no discutía, como tampoco lo hace ahora) se producía en tres ocasiones:

-Cuando entra en juego la Ley 4/1981, de 1 de junio, que regula los estados de alarma, excepción y sitio;

-En los casos en que el carácter supraterritorial de la emergencia exija una coordinación de elementos humanos y materiales distintos de los que posee la Comunidad Autónoma, y

-Cuando la emergencia sea de tal envergadura que requiera una dirección de carácter nacional (STC 123/1984, fundamento jurídico 4º).

Por tanto, las competencias asumidas encuentran su límite en la policía de seguridad pública que la Constitución reserva a la competencia estatal en su art. 149.1.29, en cuanto tal seguridad pública presenta una dimensión estatal, por la importancia de la emergencia o por la necesidad de una coordinación que haga posible prevenir y, en su caso, reducir los efectos de posibles catástrofes o emergencias de alcance supraautonómico.

En base a todo lo expuesto anteriormente, se aprobó la Ley 1/1996, de 3 de abril, de Gestión de Emergencias, la cual fue desarrollada parcialmente a través del Decreto 24/2010, de 19 de enero, sobre la Participación Voluntaria de la Ciudadanía en el Sistema Vasco de Atención de Emergencias (BOPV De 15 de febrero).

La citada ley se modificó en 2016 y después se procedió a aprobar el Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias. El capítulo VI de la misma está dedicado a regular la actuación del voluntariado dentro de la Comunidad Autónoma, como importante elemento de participación y adhesión libre y desinteresada de los ciudadanos a los fines de esta ley, con el propósito de facilitar y promover su participación. A tal fin recoge las características básicas que deben cumplir los grupos de voluntariado para integrarse en el sistema de gestión de emergencias vasco. Asimismo, el artículo 11, en su apartado a), habilita al Departamento de Seguridad a elaborar disposiciones de carácter general en materia de protección civil.
2.- Tramitación del proyecto de decreto
En relación con la tramitación del proyecto de Decreto ha de tenerse en cuenta lo dispuesto por la Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General.

A tenor del contenido de la iniciativa, son de obligado cumplimiento los siguientes trámites:

La preceptividad del informe de evaluación del Impacto en Función de Género viene establecida por el artículo 19.1 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, de Igualdad de Mujeres y Hombres.

La preceptividad del informe de la Dirección de Normalización Lingüística, del Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura, respecto a la incidencia de la norma en la normalización del uso del euskera y a su adecuación a la normativa vigente en materia lingüística, viene establecida en el Decreto 233/2012, de 6 de noviembre, por el que se establece el régimen de inclusión de la perspectiva de normalización del uso del euskera en el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general, en relación con el artículo 14.2 l) del Decreto 82/2017, de 11 de abril, sobre estructura orgánica y funcional de Departamento de Cultura y Política Lingüística. 
La preceptividad del informe de la Comisión de Protección Civil de Euskadi viene establecida en punto c) del artículo 2 del Decreto 24/1998, de 17 de febrero, por el que se regula la composición, funciones y organización de la Comisión de Protección Civil de Euskadi.
La conveniencia del informe del Comité Asesor del Voluntariado de Protección Civil se desprende de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/1998, de 17 de febrero, por el que se regula la composición, funciones y organización de la Comisión de Protección Civil de Euskadi.
La Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de las Disposiciones de Carácter General contempla en su artículo 10 la elaboración de una memoria económica y de una memoria sucinta.

La preceptividad del informe de la Oficina de Control Económico viene establecida en el artículo 25 de la Ley 14/1994, de Control Económico y Contabilidad en la Comunidad Autónoma de Euskadi, en relación con el artículo 4 del Decreto 168/2017, de 13 de junio, sobre estructura orgánica y funcional del Departamento de Hacienda y Finanzas.
La preceptividad del dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi viene establecida en el artículo 3.1 c) de la Ley 9/2004, de 24 de noviembre, de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi.

La preceptividad del Dictamen  de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 apartado 1, c) de la Ley 9/2004, de 24 de noviembre, de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi. Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 56 de la Ley 7/1981, de 30 de junio, de Gobierno, tras la modificación introducida por la Ley 8/2016, de 2 de junio, la misma documentación que se envíe a la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi se remitirá, al mismo tiempo, al Parlamento Vasco, a efectos de su conocimiento por parte de los grupos parlamentarios.  
Respecto al informe de la Oficina de Control Económico y al dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, la Ley 9/2004, de 24 de noviembre, de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, modifica mediante la Primera de sus Disposiciones Finales los artículos 23.1 y 27.1 de la Ley 14/1994, de 30 de junio, de Control Económico y Contabilidad de la Comunidad Autónoma de Euskadi, siendo el nuevo tenor del artículo 27.1 de la Ley 14/1994 el que dispone que el informe de control económico normativo es previo al dictamen de la Comisión Jurídica Asesora.

Se deberá realizar también el trámite de audiencia e información pública contemplado en el artículo 8 de la Ley 8/2003, el cual se efectuará a través de las entidades y organizaciones del voluntariado. Asimismo, de acuerdo al artículo 9 de la Ley 8/2003, se dará audiencia a EUDEL como representante de los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Euskadi.
Finalmente, el texto del proyecto de decreto será sometido a su aprobación por el Consejo de Gobierno, tras lo cual será remitido al Boletín Oficial del País Vasco para su publicación.   

IV.- CONTENIDO
El proyecto de decreto propuesto se compone en su parte dispositiva de un artículo, una disposición transitoria y una disposición final.

El artículo único del proyecto tiene el siguiente contenido:

Se modifican el párrafo 1º del artículo 1, el párrafo 1º del artículo 3, el párrafo 1º del artículo 4, el párrafo 2º del artículo 6, corrigiendo las remisiones que efectúa el Decreto a la anterior Ley de Emergencias, sustituyéndolas por remisiones al Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias.
Se modifica el artículo 2, creando a través de esta nueva redacción del mismo la red de apoyo y participación ciudadana del Sistema Vasco de Atención de Emergencias y Protección Civil.

Se añade un artículo 4 bis, relativo a la compatibilización de los deberes del voluntariado con la vida laboral.
Se modifica el artículo 13, referente a la formación, eliminando sus párrafos 2º y 3º. Se añade el capítulo VI relativo a este tema, el cual se describe más adelante.

Se modifica el artículo 14, que describe las características de las acreditaciones del voluntariado, eliminando la obligación de renovarlo cada tres años.

Se suprime el capítulo III, correspondiente a los bomberos voluntarios.

Se modifica el párrafo 2º del artículo 26, relativo a la inscripción en el Registro de organizaciones del voluntariado colaboradoras de la protección civil, estableciendo la obligatoriedad de realizar este trámite de manera telemática. Asimismo, se sustituye una remisión a la antigua Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común en el párrafo 3º de este artículo, sustituyendo la misma por una remisión a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Se añade un nuevo capítulo VI, en el cual se describen las competencias curriculares necesarias para la participación en tareas preventivas y operativas de protección civil y atención de emergencias como miembro voluntario de pleno derecho de una organización local del voluntariado de protección civil. Se menciona también el plan de formación que la Academia Vasca de Policía y Emergencias ofrecerá para la superación de las mencionadas competencias, así como la formación específica para determinados miembros de dichas organizaciones.
Se añade una disposición adicional segunda relativa a bomberos y bomberas voluntarios, la cual remite la regulación de los mismos a lo dispuesto en los reglamentos propios de los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento en el caso de que se contemple el los mismos tal figura.
Se suprime la disposición transitoria segunda.

La disposición transitoria exime a las personas que estuvieran ejerciendo como voluntarias de pleno derecho en organizaciones del voluntariado de protección civil con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto de la obligación de acreditar las competencias curriculares mencionadas en el capítulo VI.

La disposición final prevé la entrada en vigor del presente decreto el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.
V.- TÉCNICA NORMATIVA
Vista la Orden de 6 de abril de 1993, del Consejero de Presidencia, Régimen Jurídico y Desarrollo Autonómico, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 23 de marzo de 1993, por el que se aprueban las directrices para la elaboración de proyectos del Ley, Decretos, Órdenes y Resoluciones (BOPV nº 71, de 19 de abril) no se formula observación alguna.

VI.- CONCLUSIÓN
El proyecto de Decreto se mueve dentro de los términos de la habilitación legal. Su contenido respeta materialmente el marco normativo antes descrito, por lo que cabe concluir su conformidad con el ordenamiento jurídico.

En relación con los trámites, documentos e informes a recabar, me remito a lo expuesto en el epígrafe III.- PARÁMETROS DE LEGALIDAD, punto 2.- Tramitación del proyecto de decreto.
Este es el informe del letrado que suscribe, quien somete a cualquier otro mejor fundado en Derecho.
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